
INFORME SECRETARIAL: Noviembre 24 de 2021, al Despacho del señor 

Juez, Proceso Prescripción Extraordinaria de Dominio, informando que el 
día 23 de noviembre de 2021, la apoderada de la parte actora envió 

memorial solicitando aclaración de la sentencia proferida el 18 de 
noviembre de 2021. Sírvase proveer.  

 
DIANA MARCELA BEDOYA MURIEL 

Secretaria 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR 

Belalcázar, Caldas, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Proceso:   Verbal sumario de pertenencia             

Demandantes: MARÍA LETICIA VILLA PÉREZ Y MARÍA ELVIA 

VILLA PÉREZ 

Demandados: CARLOS ARTURO CARDONA ACEVEDO Y OTROS 

como Herederos Determinados de RICARDO 

PASTOR CARDONA HENAO; Herederos 

Indeterminados del anterior y de LUIS ALFONSO 

CARDONA ACEVEDO y MARÍA EDILIA CARDONA 

ACEVEDO y PERSONAS INDETERMINADAS 

Radicado:   170884089001-2019-00147-00    

Actuación:  Auto requiere a perito 

Auto Sustanciación N°: 267   

 

Visto el escrito allegado por la apoderada de la parte actora, que solicita 

la aclaración de la sentencia proferida el 18 de noviembre de 2021, antes 

de proceder a analizar la procedencia de la solicitud, se hace necesario 

requerir al perito, señor RAMIRO BARRIOS ROMERO, para que manifieste 

al despacho si lo dicho por la apoderada de la parte actora es cierto, y en 

caso afirmativo manifestar en qué consiste el error y explicar las razones 

del mismo. 

NOTIFÍQUESE, 

                 

(Firma digitalizada Artículos 2º D. Leg. 806 de 2020 y 

 28 Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 C.S. de la J.) 


